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ANUNCIO PARA CONTRATAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EL 

PROYECTO DE OBRA “PUNTO DE ATENCION A LA INFANCIA”. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
 

 La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada 
el 10.11.11, ha aprobado convocar procedimiento negociado, con el que adjudicar la obra que se indica: 
 
1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCION DE INFORMACIÓN. 
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura. 
b) Dependencia que tramite expediente: Secretaria General. 
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría  General Ayuntamiento Villanueva. 
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1. 
3) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura, 30613. 
4) Teléfono: 968.698.186. 
5) Telefax: 968.698.436. 
6) Correo Electrónico: aytovillanueva@terra.es 
7) Dirección Internet del Perfil de Contratante: http://www.aytovillanueva.net/contratación/perfil del contratante. 
8) Fecha límite obtención documentación/Inf.:  Ultimo día presentación ofertas. 

d) Número de expediente: 07/11. 
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 

a) Tipo: Obra Pública. 
b) Descripción: CONSTRUCCION DE UN PUNTO DE ATENCION A LA INFANCIA. 
c) División por lotes y nº de lotes/Nº de unidades: NO. 
d) Lugar de ejecución/entrega:  

1) Domicilio: Calle Alicante, P.P. Residencial La Viña. 
2) Localidad y código postal. Villanueva del Río Segura, 30613. 

e) Plazo de ejecución/entrega): 10 meses. 
f) Admisión prórroga: No. 
g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No. 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No. 
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200-1. 

 
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 

a) Tramitación: Ordinaria.   
b) Procedimiento: Negociado. 
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Varios criterios de adjudicación, que van referidos a: 

A.- Aumento en la calidad de los materiales y mejoras técnicas del 
proyecto, hasta 50 puntos; B.- Otras mejoras a criterio del contratista, 
hasta 20 puntos. 

 
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.   
 

a) Importe neto: 387.931´03.-€. 
b) IVA: 69.827´58.-€. 
c) Total: 457.758´61.-€   
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5.- GARANTIAS EXIGIDAS.  
a) Provisional: 11.637´93.-€.   
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación. 

 
 
6.- REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA. 
 

a) Clasificación, en su caso:   Grupo: C;  Subgrupos: 2, 4 y 6;  Categoría: D. 

 Grupo: I;  Subgrupo: 9;  Categoría: B. 
 

b) Solvencias econ-financ./técnica-prof., en su caso: Clasificación conforme al apartado anterior. 
c) Otros requisitos específicos: No. 
d) Contratos reservados: No. 

 
7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 
 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales tras inserción anuncio en BORM. 
b) Modalidad de presentación: Documental, contenida en sobres cerrados y firmados. 
c) Lugar de presentación: 

1) Dependencia:  Registro General del Ayuntamiento de Villanueva.  
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1. 
3) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura,  30613. 
4) Dirección electrónica: No. 

d) Nº previsto de empresa a las que invitar: (Sólo para procedimiento restringido). No. 
e) Admisión de variantes, si procede. NO, aunque se pueden presentar mejoras. 
f) Plazo obligación mantenimiento oferta. 2 meses. 

 
8.- APERTURA DE LAS OFERTAS. 
 

a) Dirección: Ayuntamiento de Villanueva, Plaza de la Constitución, 1. 
b) Localidad y código postal: Villanueva del Río Segura, 30613. 
c) Fecha y hora Se notificará o anunciará en el Perfil del Contratante. 

 
9.- GASTOS DE PUBLICIDAD. Por cuenta del contratista, hasta un límite de 600.-€.  
 Colocación de cartel oficial a su costa. 
 
10.- FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E. (En su caso). No.  
 
11.- OTRAS INFORMACIONES. No. 

 
 

Villanueva del Río Segura, a 16 de noviembre de 2011. 
 

El Alcalde-Presidente, 
 
 
 
 

Fdº.: José Luis López Ayala. 


